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1II. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 27 de ¡tilia cie 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la ,~entencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 19 de mavo de 1972. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Joaquina Serra Figueras.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso adminIstrativo seguido
en única iqstancia ante la Sala Quilíta del Tribunal Supremo,
en~rc partes, de una, como demandclnto, dona Joaquioh Serra
Figueras, F~pLT"pntada y defendida por el Letrado don Augusto
Rodríguez 1'v10n,:lelo, y de otra, como demandada, la Administra~

cion Pública" representada y defendidr[ por el Abogado del Es
tarlo, contra acuerdos del Consojo Supremo de Justicia Militar
de B de julio y 23 de septiembre, [,mbos de 1969, sobre pen
sión de viudedad, se ha dict,1do sentencia. con fecha 19 de mayo
de 1972, cuya parte disp05i ti va os como sigue,

~Fa1lamr)s: QU8 con desc~;UIlH\dón de la causa de inadnüsi
bilidad propuesla por el Abogttcto del Ls~ndo y de' recurso mismo
interpuesto por el Letrado don A'l!1.l1"to Rodríguez MondeJo, os
tentando la repr¡;,scntación proccsfll y la dirección técnica de doña
Joaquina Sena Figuen:s, conlla el Acuerdo do la Sala de Go
bierno del Consejo S-uprf'!1\o rlc Justicia Militar de 23 de sop
timbre de 1909, confIrn):'.'c[io, en tra.mite do reposicion del

, dictado por el propio Alto Organismo el 3 de julio dol mismo
aiJo, JeclanllilOj que S0 hallan ajustados al O"denamiE'nto jurí
dico, y, en su virLud, absoh'emos de la demanda a la Adrr,inis
tracion, sin hacer e,'q:i'(,'sa imposición a ninguna de las partes
de !,lS COt.tas del recuró;Q.

;\:,í por esta nuestra sel1ü'l1cia, qu" :o;t) publicará en el "Bo
Iclill Oncia! del EsCado" e ¡nsC'rtani, e~! la '-Co1ccclón Legislat.iva",
10 pronunciamos, mandamos y firmamos~

En su virtud est.e Minjsterio ha tel~ido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el ftladido fallo en el "Boletín Oficial del Estado~, todo ello en
ct¡mplimiento de lo prevenido en eí artículo 105 de la Ley,de lo
Ccnj-ullc.io:;o-adnünistrativo de 27 de diciombre de 1956 ("Boletín
O!'ic~nJ~ número 36:3).

Lo que por la pnscnle Orden l'l":ini:otorial digo a V. E. para
su CO!iucüniento y electos consigulf'\1tf's.

Diüs guarde; a V. E. muchos allos.
Madrid, 27 de julio de 1972.

CASTAr":O>J DE MENA

En su virllld eslú Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla ensu;¡ propio~ términos Ja referida sentencia, pLlblicándo~

';e el aludid,) fa1l0 en el "Boletin ü~"icial del Estado~, todo ello
en cL!mplimJ8nto de Jo prevenido el el artículo 105 de la Ley
de 10 ContencJ()so-admlOistrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Oficía]" número 3(3),

Lo 'que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General President,~ del Consejo Supremo
de Justicia MUi1ar.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se transcríbe la lista oficial de las extraccicr
nes realizadas y de tos números que han resultado
premiados en cada una de las 14 series de 60.000 bi
lletes cada una de que consta el sorteo celebrado
en Madrid el día ·25 de agosto de 1972.

1 premio de 2.000.000 de pesetas, para el 1Jillete número 39256

Vendido en Valencia, Las Palmas, Santa Cruz
de TeneriCe, Madrid. Barcelona, La Línea de la
Concepción, Granada, Lédda, Gijón, Brenes,
Bilbao y Archcna.

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
pam los billetes numeras 39255 y 39257.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billet.es números 39201 al 39300, ambos inclu·
sive (excepto el 39256).

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 56

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billeles term inudos como el primer premio en 6

18 premios de 30.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

premio de 150.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas ca'da una, para
los billetes números 55180 y 55482.

'99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
Lillcies números G5401 al 55500, ambos inclu~

sive (;Jxcl'plo el 55481).

premio de );)0.000 pesetas. para el billete número

Vendido en Barcelona, Arenas de San Pedro,
Tembleque, Posadas, Madrid, Alicante, Badalo
na, Jerez de la Frontera, Palma del Río, Má
laga. Mieres y Tarragona.

46409

44757

41154

55481

706961680685

1 premio de .1 ,000.000 de pesetas, para el billele número

Vendido en Gandia.

2 nproximacioncs de 25.000 pesetas cada una,
para los billetes números 44756 y 44758.

99 centenas de .5.000 pesetaS' cada una, para los
billetes números· 44701 al 44800, ambos inclu
sive (excepto el 44757),

1 premio de 500.000 pesetRs, paru el billete número

Vendido en Las Palmas.

ORDt'N de 27 de julio de 1972 por la que dispone
el cumplimiento de le;, senl'mcia del1'riiJLlnal Slq)l'e
mo, dictada con (echa 20 de ;unio de 1972, en el
I'cr:urso con!encio,so-administrativu interpuesto por
don Jase Simanca.s Sepulveda

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supi'cmo,
e¡lt)'e partes, de una, como demandante, don Jos6 Si mancas Se
púlveda, quien postula por sí mismo, y de otra, como demand~da,

la Admiuistración Pública, representada y defendida por el Abo~

gacJo del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 18 de noviembre de 1909 y :3 de febrero de
1970, se ha dictado sentencia con fecha 26 de junio de ]972, cuya
parte dispositiva es como sigue:

~Fa!lamos: Que con desestimación d~J recurso contencioso
adminlstrativo que don José Símancas Sepúlveda, Cabo Legio
nario retirado, interpuso contra las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de lB de noviembre de 1969 y 3 de
febrero de 1970, ésta relativa a la re{:;osíción, debemos declarar
y declaramos ha liarse aj listadas a derecho al fijar la fecha de
arranque de la actualización del haber pasivo de dicho serrar
el 1 de 'noviembre de 19GB; todo ello sin especial impos"ición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia qUl~ se publicará en el "Boletín
Ondal del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pro!lunciamos, mandamos y fir
nIamos-,

E"cmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Juslicia l\fililar.
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EXTBAOHDINARIO DEL TURrSTA

PREMIO ESPEClAL PARA UNA SOLA SERIE

Un premio adicional de 25.000.000 de pesetas, para el billete
que, habiendo obtenido en el sorteo el primer premio, corres
ponda a la serie designada por la suerte.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el pro.qrama de premios
para el sorteo quc! se ha de celebrar el día 5 de
septiembre de 1972.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios, de 2.500 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas que .se
citan, acogidas en la Beneficencia Provincial de
Madrid.

200.000. Estos J!lremios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y
estón igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los premios desde 500.000 pesetas, inclu
sive, en adelante se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuantía de los premios, extrayóndose de cada. uno de
los cinco bombos una bola, y .las cinco bolas extraidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual el número re
sultante sería el 00000, so considerará que éste representa
al 70.000.

Una ve): extraído el premio mayor se volverá a introducir
la bola de las decenas de millar en su bombo correspondiente,
en el que se introducirá, además, otra -bola con la cifra 7. Se
extraenl a continuación una bola de dicho bombo. El premio
especial adicional de 25.000.000 de pesetas se adjudicará a la
serie cuyo número coincida con la cifra extraída; si ésta fuera.
el 0, se considerará que representa a la serie octava.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los premios primero y segundo, se de
rivarán las aproximaciones, centr;nas y torminaciones; como
asimismo del premio prim€ro, los reintegros.

Con respecto a las aproximaclOlws sei'laladas para los nú
meros anterior y posterior de los prl"mios primero y segundo,
se entenderá que si saliese premiado en cualquiera ele ellos el
número 1, su anterior es el 70.000, y si ésto fuese el agraciado,
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premio" de crnl;,':mas de 25.000 pese
tas, se entenderá que si cuo.lquirra de ins premios primero o
segundo correspondiera, por ejemplo, (tI número 25, so com:i
derarán agraciados los 99 números re'itantes de la misma, es
clec!r, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio d8 2!l.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean igu81es y estén igualmente
dispuestas que las de los que obtengan los premios primero o
segundo.

Tendran derecho al reintegro de Sil prrcio todos los billetes
cuya ú]tima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de ccn(.cnil.s, tcrmillCH:iOl1es y rointegr¿s ha de
en1c'nderso quo quedan exccptlwdos los n'..'l1neros de los que res
pectivament.e se deriven, agraciados con los premios primem
o segundo.

El sorteo se efectuará con las solemnid!1des prescrit.as en la
Inst.rucción de] Ramo. "En la pmpia furma sc hará después un
sorteo especial pa ra adjudicar cinco prcll:ios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Benefic'.~ncia Provincial a
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos act.os serán públicos V los conrurrcnlcs interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia d"l Presidente. a hacer
observaciones SQbre dudas que tengan respecto a lns opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al plJblico la lista oficirJ1
do las extracciones realizadas y ]a listrl ac:..mlUJada Ol'denada
por terminaciones.

tos premios y reintegros se pagarún en cualquier Admi.!lis
tración de Loterías cuando el jugador pn,sente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida la
Administración expendedora, o en la mÍsma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en· la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid 25 de U5!:osto de 1972.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

2.475.000

Pesetas

2,475.000

800.000

:>77.500

2.3.000.000
10.000.000
4.000.000
1.500.000
2.800.000

17.500.000

17.475.000

17.175.000

17.497.500

1 de 25.000.000 (1 extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (} extracción de S cifras) ...
2 de 2.000.000 (2 extracciones de 5 cit'ras)
3 de SOO.OOO (3 extracciones de S cifras)

14 de 200.000 (2 extracciones de 4 cifras)
700 de 25.000 (lO extracciones de 3 cifras) ......

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ....

2 aproximaciones de 188.750 pesetas cada lma.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo

99 premios de 25.000 pesetas cada uno, para Jos
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo . .

699 p.remios de 25.000 pesetas cada uno, para los
bIlletes cuyas dos úl timas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .....

699 premios de 2S.000 pesetas cada uno, para los
bIlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuest.as que las del que
obtenga. el premio segundo ..

6.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para Jos
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero-

1.800 premios de 5.000 pesetas t:ada uno, para todos los
billetes terminados en

037 ]72 400 599 779
059 205 409 618 794
072 205 422 649 R'i7
100 274 52:~ 6fl:'¡ \)22
106 :nB 589 694 924
150 ::\92 59' 7:35 95:1

Premios
de cada serie

Esta lista comprende 8.724 premios' adjudicados par<'. cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce serios, 1~2.136

premios, por un imporle de 294.000.000 de pe::idas.

Madrid, 25 de agosto de 18?2.-·El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día .5 do septiembre,
a las doce horas, en el salón de sorteos, si to en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125. de esta capitEl!, y constará de
ocho series de 70.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pese-_
tas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 119.375.000 pesetas en 9,320 premios para cada serie.

Para la ejecución de este sorteo so utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de
millar, unidades ele millar, centenas, decenas y unidades. El
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá siete
bolas, numeradas del O al 6, y los cuatro restantes, diez bolas
cada uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de

9.320 119.375.000 En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar~

tículo 57 de la. Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncelas acogidas en la CíudadEscol:w
Provincial ",Francisco Franco», Establecimiento de Beneficen
cia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las sí.~

guientes:

Carmen Cmnacho Camacha, María Dolores Gil Moreno, Del
fina Domínguez Quiñones, María del Mar García Calvente y
María del Pilar Garcia García.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid. 2.5 de agosto de 1972.-EI segundo Jefe del Servido,
Joaquín "Mondoza.


